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y plazo de validez hasta el 3 I de julio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general. Javier Nada!
Ariño.

de desarrollo de la Ley 3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con Jos equipos. aparatos. dis·
positivos y sistemas a..- que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Motorola España. Sociedad Anónima~.con domi
cilio social en Barajas Park. San Severo. sin nÍ1tl1.ero. CP 28042.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
taci6n al teléfono celular portátil (900 MHz), marca ;(Telyco~. modelo
Telycomóvil T-300, con la inscripción E 97 92 0446. que se inserta
como anexo a la presente Resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención. del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1981, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado·por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (tl:Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono celular portatU (900 MHz).
Fabricado por. «MotorolaJlo, en Reino Unido.
Marca: «TelycoJo.
Modelo: Telycomóvíl T-3oo.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 11 de diciembre de 1985 (tl:Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1986). corrección de errores (<<Boletín Oficial del
Estado» de S de junio de 1986), Y el articulo 8.2 del Real Decreto
1066/1989.

Con la inscripción lE I 97 92 0446 1

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publi
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.271. de 2 de abril. por la que se concede
la· autorización de uso numero 1.271/92 al forjado de viguetas annadas
tl:Prefexsa». fabricado por «Prefabricados de Extremadura., Sociedad Anó-
nima». con domicilio en Badajoz. .

, Resolución número 1.272. de 2 de abril. por la que se concede
la· autorización de uso número 1272J92 al forjado de viguetas pre·
tensadas tl:Prefexsa-lOJo. fabricado por «Prefabricados de Extremadura"
Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz.

Resolución número 1.273. de 2 de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.273/92 al forjado de viguetas pre
tensadas «Prefexsa-18». fabricado por «Prefabricados de Extremadura,
Sociedad Anónima», con domicilio en Badajaz.

Resolución número 1.274. de 2 de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.27 i/92 al forjado de viguetas pre~
tensadas, fabricado por Antonio Gimeno Pueyo. con domicilio en Cor
bino (Lérida).

. Resolución número 1.275. de 2 de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.275192 a las viguetas pretensadas
fabricadas por Antonio Gimeno Pueyo. con domicilio en Corbins
(Lérida).

Resolución número 1.276, de 10 de abril, por la que se concede
la autorización de uso número 1.276/92 al forjado de viguetas pre-

RESOLUCION de 15 de julio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que
se conceden las autorizaciones de uso para elementos resis~

tentes de pisos y cubiertas números 1.27911992 y otros.
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Madrid, 15 de julía de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.

El texto íntegro de las resoluciones. junto con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba~

nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
deberá facilitárs:elas en cumplimientodel articulo quinto del Real Decre-
to 163DIJ98D. de 18 de juüo (j(Boletin Oficial del Estado» de 8 de
agosto).

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publi·
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.279. ·de JO de abril, por la que se concede
la autorización de uso nUmero 1.279/1992 al forjado de paneles pro
tensados V-15, fabricado por «Rubiera Burgos, Sociedad Anónima••
con domicilio en Burgos.

Resolución número 1.280, de JO de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.280/1992 al forjado de viguetas arma~

das, fabricado por "Rodolfo Langenbacher· Tamm». con domicilio en
Tuineje (Fuerteventura).

Resolución número 1.281, de JO de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.28 IIJ 992 al forjado de viguetas pre
tensadas, V-15, fabricado por «Prefabricados PujoL Sociedad Anónima».
con domicilio en Mollerusa (Lérida).

Resolución numero 1.282, de JO de abril, por la que se concede
la autorización d~ uso número 1.282/1992 al forjado de viguetas arma
das, fabricado por «Prefabricados Garcia. Sociedad Anónima». con
domicilio en Jinamar (Gran Canaria).

Resolución número 1.28J. de- JO de abril. pur la que se concede
la autorización de uso nUmero 1.2831J 992 al forjado de viguetas pre~

tensadas adosadas «PV·20». fabricado por «Vanguard H. M.». con domi-
cilio en Ocaña (Toledo). .

Resolución número 1.284. de 30 de abril. por la que se concede
la autorización de uso numero 1.284/1992 al forjado de viguetas pre
tensadas adosadas «VP-40». fabricado por il:Vanguard H. M.», con domi
cilio en Ocaña (Toledo).

Resolucíón número 1285. de JO de abril por la que se concede
la autorización de uso número 1.285/1992 al forjado de viguetas pre·
tensadas d-18.5». fabricado por «Vanguard Levante, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Cartagena (Murcia).

Resolución número 1.286. de 30 de abril por la que se concede
la autorización de uso número 1.28611992 al forjado de viguetas pre·
tensadas #Prenor-2:t. fabricado por 1(Prenor.». con domicilio en Gijón
(Asturias).

Madrid, 14 de julio de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba~

nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadoli de
16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a l.a Empresa fabricante. que
deberá. facilitárselas en cumplimiento del articulo 5.0 del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto).

tensadas, fabricado por Juan Gabemet Feüp, con domicilio en BeUpuig
(Urida).

Resolución número 1.277. de JO de abril por la que se concede
la autorización de uso número 1.277/92 a las viguetas pretensadas.
fabricadas por Juan Gabemet Felip, con domicilio en BeUpuig (Lérida).

Resolución número 1.278. de 10 de abril. por la que se concede
la autorización de uso número 1.278/92 al forjado de paneles pre
tensados, fabricado por «Rubiera. Sociedad Anónima, Forjados y Cubier
tas». con domicilio en La Colorada (León).

RESOLUCION de 14 de julio de 1992, de la Dirección
General para la VIVienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por fas que
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos res¡s~

tentes de. pisos y cubier~as. números 1.271192 y otros.
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